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regirtradas d*I Gobierno de Provínolí..
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lita leyes obligarán en la Península, lela» adyaoentee, Gacaries y territorios de 
ifrita Buletoe a 1» íegífüaoión peninsular, a loe veinte dise de en promulgación, 
lien ellae no so diapusiere otra oosa. Se entiende heoh» la promulgación d ÿa 
an que t««dEa, 1« Inserción de la Ley en la Gaobta (Art. 1. del Código Civil).

Si'ïàbcrîÈ^ 6Û la OohtadfeHa de la £xc&Iectlsi&a Dipu,ía^iáa.Privtocix' 
isil pa(¿o as la Busoñpoiün es adelantado; por lo tacto, sel g se atender ic lae sue- 
cripcio^ü ¿uc idugan aooa^ahadafl de bu importe, debiaeda hacerlo loe de fuera 
5c la GapiUi i fíj wé-dio de lib’‘ao>;^.,del TeRcro, Giro Pcetal o letra de fácil oebro

s • í| > Se autoriza la castración de cerdas, hasta un 60 poruoDierno l ivii ao la pro- 100 de las cerdas en condiciones de cría, con renovación . . I í <* ooligada de cardas jóvenes por cada una de las que iévincia de Logroño - castren.
Silas hembras viejas estuviesen preñadafl enelmo- 

E1 pago do los gastos quo origino la Deionsa mento de ^acrlflearlas, no se podrá exigir responsabilida- 
Pasiva Antiaérea * des nial ganadero ní al Inspector municipal Veterinario,

1156 siempre que no presenten signos exteriorer que acusen su
Eq e) <Bolôtia Oficial dei Eetadot de 26 del actual, se

inserta a Orden siguiente del Ministerio dei Interior:
<La organización de la defensa pasiva de la población

período avanzado de gestación. , i.» <
Las crías de las erales y utreras podrán ser sacrifi-

cadas.
<La organización de la defensa pasiva de la poDlacion ^og corderos retrasados, que nazcan a partir dé la fe- 

civil contra los ptaques aéreos corresponde a la Jefatura antedicha, podrán ser sacrificados, cualquiera que sea
del Aire en cuanta a los problemas de orden técnico a re- y sexo, siempre que tengan quince días como mí-

’ - « « 1 -1    dL —í * J] .... M »1 - . ffc - ' -^3 í • t . ■nolveri pero el problema de orden económico, es decir, el 
de los gastos que se ocasionen con dicha defensa, puedo * 
tener carácter esencialmente cnunicipal. Tal ocurre con ía 
construcción y habilitación d 3 refugios colectivos, adquisi
ción de equipos antigás y, en general, coa todas las obras Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes, 
y contratos que, por exceder de ia utilidad de una familia 
o del grupo de familias que viven en un inmueble, tienen i 
condición marcadamente comunal, a semejanza de los ser-

DiniUP. ' -.ií?.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Logroño, 28 de abril 4® 1938.—Segundo Año Triunfal.

—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—Ei Gboemador civil-

Vicios contra incendios, saniíarios y otros análogos.
Las Oorporaciones locales, pues, en la cuantía que lo 

oonsieñta el estado de sus haciendas, son las llamadas a 5 
satisfacer los gastos que se ocasionen por las necesidades 
de la defensa pasiva antiárea, en cuanto las obras y adqui 
alciones rebasen la esfera privada, y sin perjuicio de les 
obligaciones que sobre los propietarios y el vecindario en 
general puedan recaer cuando se mantengan dentro de

EDICTO
1104

Debiendo procederes según orden de 
la Superioridad a >a depuración del smi*

f el próximo año 1^3S, se ponen de ma- 

' nifissto al púb ioo en la Secretarla ^el 
cAffUntamienlo durante d término de 

quince dias, al objeto de que puedan 

ser examinados po/ quienes lo deseen 
y produeeán tas reclamaciones que eS’

llaramiento de fas fincas rústicas de este timen proe''dfnt€S. ’
término municipal, por la deñcienoia en , ,
que eetos doonmentos se encuentra*' y ’ * ^jO que se hoce pübhco pol* m^W 
haciendo u^ de las átribuoiones que me del presente para eonoeimiento de los

aquella esfera.
Y con objeto de evitar y remover la morosidad que se 

ha observado en algunas Corporaciones, deberá V. E. dar 
a esta Circular la oportuna publicidad, estimulando el celo 
de aquéllas para que presten a las necesidades indicadas la 
atención que merecen >.

Lo que se hace público para conocimiento de las Cor
poraciones municipales, y el más exacto cumplimiento de 
cuanto se establece con carácter obligatorio, en la preinser
ta disposición, dándome cuenta de haber acordado la con
signación en sus respectivos presupuestos de los créditos 
oportunos para estas atenciones.

Logroño, 27 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Franoiaco Rivas Jordán de Orries.

óstán conferidas he dispuesto; contribuyentes interesados,

ce días, nna declaiación jurada de tudas
■JlAñ > Triunfal.—£,1 Alcalde, Do*ellas, en la que harán constar los d .os 

siguientes;

A® 
6.® 
e.® 

finca.

Pago en que radican las flaca* 
Class de cultivo.
Cabida en la medida usual 
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de cultivo de la

miiiflo Castillo. .

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTO DE CARNES
1162

Aprobada pór la Superioridad con fecha 6 del corrien
te, ae dispone lo siguiente:

asta última casilla v la correspondu - 
te al líquido imponible se dejarán en tbiQ- 
00 por ser de la competencia de la Ju ?a 
Pericial la consignación dótales datos.

La infracción a lo ordenado en e?to 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 44 del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 18* \ 
sin perjuicio de la responsabilidad crl" i- 
nal en que incurran por ocultación.

Clavijo, 26 do abril de 1»88 —Segundo 
Afio Triunfal —El Alcalde,Julián Gutié* 
rres.

ANUNCIO
1126

Conf ceionados los apén Has a ? 
amillar amiento y el Registro fiscal ds 
edificios y solaces, asi como ta^^ibién el 
recuento de la ganaderia, qn'* han de 
servir de base para la imposición de 
contribuciones en este Municipio, en

Aimrcio
loso

Efectuada la depuración dei an^ 
dhramiento de fincas rústicas de este 

^ término mu-ficipcd. con sujeción a las 
n'rmos distadas por la Sufssríoridad 
y a lo dispuesto en Reglamento de 
territorial de 30 de septiembre de 
7885, quedan expuestos los trabajos 
Ueva lss a cabo para ello en la Recruta* 
ria municipal durante el plaso de 
quince dios, para que los contribuyen- 
t(8 comprendidos en los mismos los 
examínen, asi como las fincas amslla- 
radas y liquido imponible resuUatste y 
formulen las reclamaciones que esü* 

men oportunas.
Le que se anuncia para general cc* 

nacimiento y efectos legales.
Los M ^Hnos de Oebn iS ds abril de 

1938,—Año Triunfal.^ Ei Aloal* 
de, Valero CM.
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1121 
formado por Ayuntamiento al proyecto 
prMajMiMto ordinario para el afio do 1988, 
qaoda ozpueoto a' púbttco ea la Secreta
ría manioipal por tormino de qoiace días, 
finido el cual dorante o.ro plaao de qula- 
oa días, a cmtar deade la terminación de 
la ozpoaioión al público, podrán intotor- 
poner reolamaaioaea auto la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos sefialadoa enelartfoolo ft.® del 
Bstatato municipal, aprobado por R. D« 
de 18 agosto de de 19M. ।

Lana, 18 de abril da 19S8.—Segundo | 
Afio Iriunfal.^El Alcalde, Dianiaio Do- f

Divisa» libras importadas eclimtarta 
y deüaiiit ámente

Burffoa, 24 de abril de 19^8 
NÜRerS 550).

PranooB 32 50
Libras 58'05
D 61 «res 1075
Frar coa sulzoa 245'40
Bscudoa 48'25
Feso moneda legal 2*80
(Dsl eBoletin O^ial dsl Eeiado».^

maclón de Is cultura popular , 
sobre todo, en la oreaoióa de la 
ooTicieooia colectiva, no podis ad
mitirse qne el periodismo oooti 
euarfl vi virado ai margen del Es
tado.

Testigos quienes hoy se sUmaa 
en la empresa de devolver a Es- 
p«fla su rango de Nación unida, 

Î grande y libre, de loa deflos que 
I nna libertad entendida al estilo 
I demooráiioo habla ocasionado o Í

hacia la futura selección en oci- 
tros especiales), que determinat 
las sanciones con que serían re
primidos los entorpecimientos a 
la acción de gobierno, sean sólo 
el adelanto de ona resuelto voIuq* 
tad de llenar la obra propuesta, 
oonvirtiendo a la prenso en una 
institución nacional y haciendo 
del periodista un digno trobaja, 
dor al servicio de Espafla.

aingUM.

EDIOTO
1112

Debiendo procederse según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami* 
llaramiento de las fincas rúsüeaa de esto

Así, redimido el periodismo de 
Is servidumbre capitalista de las 
clientelas reaccionarias o marxis. 

cuando auténtica y 
Don Cándido Mola Puertea. Juez I desconoce aquel sector que ac-1 ■olemnemente puede declararte 

Bsp^^olal de locautaclones del I rigurosa de lealtad al’® *ll>«rtod de la Prensa. Libertad
partido de Calahorra. I P*>rb), comprenden la oonve-1 por derechos y deberes
Eo virtud de lo acordado es el | ®l®ncla de dar uuas normas al am I y* podrá desembocar 

paro de las cuales el periódico vi-1 •%®®’ libertinaje democrático,
I nación de la Comitión provincia! I servicio permanente del In-1 ¿el cual pudo diacutir-

de Incautación do Bienes, contra I nacional, y que levante fren-1 ’« ® y al Estado, atentar 
Leocadio Co/dón Muro, vecino de I f® convencional y anacrónico I «Hos y proclamor el ders. 
Ausejo, actualmente en ignorado I ooncapto del periodismo, otro más I * ’* ®®oflra, a la insidia y g 
paradero, par.i declarar adminis-1 i exacto, basado exclusiva-1J® <Rfaoi«o¡ón como listen» metó* 
trativa la responsabilidad civil II’ vepúfiú y en res* I detfruoclón deEspafla de
que se le deba exigir como oonse I Poassbilidatí. Esa noble idea, de I ® ®l i^onoor de poderes

cuenoia de su oposición al triunfo I impregnada la I
del Movimiento Nacional, se cita a I «®«vidsd de toda la Prensa, hará I ■” ▼l^ad, y a propuesia del 
dicho individuo por medio del mercado do la I Jt“***”’ laierior, previa de
presente que se Insertará en el y.^® f® fama que ayer pu-1 "^fficlón del Consejo de Miéis 
<Boletío Oficial del Eriodo> y en I In opinióci pública con I
©I de esta p'^ovincia, a fin de que I campaflaa promovidos por moti I DISPONGO:
dcniro del término de ocho d as I’<>» Inoonfesables. I Artículo primero. loonmbe al
hábüei, siguientes al de a inser I f?® urgente como derribar ios I Estado la organización, vigilancia 
cíón del presente en ios periódicas I 9«® pretendían presea* I y control de la institución nooío-
oficiales, comparezca ante este I ® Prensa como poder intan* I aa] ¿e jg preugg periódica. Eo es*
Juzgado Instructor, perionalmea- poseedora de todos los de-1 te sentido compete el Ministro en-

te o por eserRo, pri>b»ndo en su ■ V córente de todos los d -1 oargado del Servicio Nacional da
defensa cuanto estime procedente, 1«I acometer la reforma I Prensa la facultad ordenadora de 
bajo apercibimiento que de so I cosas que hacía I ia misma.
comparecer le parará el perjuicio I íUfiouIlad, cuando no I Artículo segundo. En el «íap.

a que hubiere lugar. I ®® penuria, todo el material Iiu-1 ciclo de la función expresada oo*
Dado en Calahorra a velnticiaoo I agrupodj en toroo del p j- I rresponde al Estado: Primero La

de abril de mil novecientos treinta I olvidado de anifguo pbr I regulación d^l número y extensión
yocho.-II AfloTriuDfal.-EI8e*|^®’*“«>«>»'®®’’«P^ •• garanti Ide las publicaciones periódica
clelario, Cándido Gómez. I ® libertinaje de los periódicos I Segundo. La interveocióo en la 

su atención a los hom-1 designación del personal directi 
—--- ....................... I bres que vivían de una profcFióo I Tercero. La reglamentación dg

TVÆ* •* • J i T • ■•I® 9®® ha jiá de ser devuelta su 11® profealón de periodista. Cuarto.
jMiniStorio dOl Intonor I dignidad y su prestigio, sólo de-1 Lfl vigilancia ds la actividad de la 

11381 f^eúldo antes por un grupo de ps* I Prensa. Quieto. La censura mfen- 
Habiéndose padecido error en la I riódlcos ten reducido como ej¿m* I ®® disponga tu supresión, 

publicación del <Boletln OficUl I plar. I ® Ouantaa facu iades se de»
del Bitado> de la Ley de este I No permite el momento trater I l^ecepfo contenido ea
Ministerio, fecha de ayer, 23 de I de llegar a nna ordenación ífefi I * primero de esta Ley. 
abril, ae reproduce a continua 1PorJo que inicialmenie di be I o¡o¡n dTií
oión debidamente rectífloado. I «“iWw® I® oooíún de gobierno I PHmera do las, „ „ I a dar unos primeros doios cue I «o «I nrtíoulo anierior

L £. l I
Uno de los viejos oonoepfos que 

el Nuevo Estado hafcíi de some
ter más urgentemente a revisión 
era el de la Prensa. Cuándo en los 
campos de batallase iu(hrba con
tra onos principios que hibían 
llevado la Patria a un trance dé 
agonía, no po*^ía perdurar un sis*

I uoa masa de lectores diariamente
MnlnittrBe ón de thirilclaj envenenada por una Prensa secta-

1144 I aniioRcioDal (afirmación que

tarmino municipal, por la deflciencia en X expsdíeüte qu8 tramito por desiq- 
que estos documentos se enoneotran y * *
.haciendo uso de las atribuciones que ms
SsUn conferidas he dispuesto;
Que ea na plato improrrogable de quin
ce días, ana declaiaoión jurada de todas 
eUaa, en la que harin constar los datos

ft.®

Pago en que radican las fincas. 
Clsss de cuUíto.
Cabida enla medida usuaL
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en senta.
Catogorfa celase de celtiso de la

finca.
Mota última casilla y la correspondlen- 

to qi líquido lapoolbta aa dejaran en blan
co por Mr de la competencia de la Junta 
Parioial labonaigaaoión de tales datos.

La Infracción a lo ordenado en este 
edicto sera castigada con las penalidades 
que determinan el artíoolo i* del vigente 
Beglamento dc .SO.de septiembre de 1881, 
sin perjuicio de la responsabilidad orimi- 
nalte que incurran por ocultaciCn.

lesa de rio Lsm, St de abril de ltt8.
—Seguado Afio Triunísl.—fii 
Dicaisio Domingues.

ANUNCIO

Atealde,

1141
Formado por la Junta de mí pre 

sidenota el Repartimiento genera! 
de Utilidades paro el afio de 1988, 
queda expuesto al {Uíblico en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de los reclamaciones bien 
entendido que eatás habrán de fon 
darse en hechos concretos preci 
80S y determinados y que deberác 
venir debidamente reintegradas.

yiguera, 25 de abril de lf38.— 
U Afio Triunfal —El Presidente 
de la J unta, Pedro llera.

Anuncios Oficiales
OOiUTB OB MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día de 24 de abril 
1988, de acuerdo con las disposi 
dones oficiales:
Divisa» proesdenit» de exportaei<inte
Francos 
Libras 
Délaras 
Liras 
Fmoos anixos 
Reiehsmsrk 
BMffor 
Floriaes 
Escudos
Peso moneda legal 
Ooronas obecas 
Ooroias suecas 
Oorúnaa noruegas 
Ooronas danesas

as

EI Se

42*45 i tema qut siguiese tolerando lo 
8'58 I existe ocio de ese "cuarto poder", 

S q««rfa hacer una pre-i
* o*jK I indiscutible. ' I
144*70 f Çorrtspondiendo ala Prensa 5

4*72 { funciones tan ¿fiéaçlaJôa como las I
38'60 I de transmt ir al Estado isa yoçea 

8*25 de la Ndúióh v fiomiinicar a data
¿1000 

2'19 
2*14

de la Nación y oomunloiir a ésta
las órdeües y óif'eptricea del Eatà- 
do y de su Oobierncf sUudç fa 
Prensa órgaao decisive eo la (oi-

tiva, por io que inioialmenie dt be 
rá limitarse la oooión de gobierno 
a dor unos primeros posos que 
luego se continúen, firmes y d.oi 
didos, hacia esa metu propuesta 
de despertar en la Prensa la id<a 
del servicio ai Estado y de de vol 
ver a los hombres que de ella vi 
ven lo dignidad material que me 
rece quien a tal profesión ded'ca 
sus esfuerzos, constituyéndose en 
apóstol del peosamleoto y de Ir fe 
de la Nación recobrada a sus d<s 
tinos.

Que estos primeros pasos qm 
fijan la responsabilidad de la Em
presa y del director, que orean üú" 
servicio de Prensa que qianteu* 
ga fúcillaente uaidos los períódl- 
008. más lejanos, que don carácter 
de prel» aioQslidsd al periodismo, 
desde boy encuadrado ofloiolmen* 
te en çn Registró (primera etapa

se produjese leaión patrimonial, 
sin provQOBoióo anterior por parte 

! del lesionado, rl Estado atenderá 
a so justa reparación eo Ja forma 
que se determine.

Artículo cuarto L«s funolones 
aotedichís se ejercerán a través 
de órganos centrales y provincia
les. Serán órganos centrales el Mi
nisterio correspondiente y el Ser
vicio Nacional de Prensa.

En cada provincia se orea el 
Servicio Je Prensa, dependiente 
del Servio o Nacional de| mismo 
nombre, y afecto si respectivo Go
bierno civil.

Articulo quinto. Correspondí 
o ios órganos centrales el ejercicio 
superior y directivo de la función. 
En el dervicio Nacional radicará 
•I Registro OfioUl de Periodistas,

SGCB2021



s d« mayo de liai

Articulo sexfo. Corresponde al 
Jefe del. Servicio de Prensa de ca
da provincia: s) Ejercer la Censu 
ra, mientri* ésta subskt*», de 
áefierdo coa lea orientaçioces que 
se le dioteo por el Sarvício Nscio- 
nal de Prensa, o, en su caso, por 
d< Gobernador civil de la provio 
oís, cuando éaÍÁS se refieran o ma 
terla local o províhcb’; sn materia 
de oensurs de guerra, el ejtroloio 
ñe esta censura quedará sometida

la responsabilidad solidarla con la 
aciuación del director, por el he 
cho de su propuesta.

Eo ia instaacis deberé figurar 
también el nombre del redaclor 
que provisionalmente se encarga
ría de la dirección del periódico 
en el caso de ser el director desti
tuido. t

No figurarán en el Registro Ofl 
clal de Periodistas los que sean 
merHoieote colaboradores.

Para la conc^ptuación de perio
distas de los corresponsales, se 
tendrá en cuenta la naturaleza y 
el lugar en que ejeroifao la corres-
ponsalía y le del periódico en que 
ésta ss ejerza, no pudiendo ser 
inscriptos oomp periodistas Ies oo»Ea los petiódlcos ds Falange

'* M hará I da provincia o loada oeriódioo.
por el Delegado Nsoional do Preo- | que no radiquen sa ellar

I « •• “■““““‘o e 
FI TpIa a : • j r» i Rpgiefro no fueran pe-
El Jefe del Servicio de Prensa j riodul.a, no podrás entrar « (or- 

¡zj- , - - I m?r psrte Hg é! en tan’o eea re-
MStividoNa I guiada,l« orqrft¡„oi6a acacómis. 

’ í*’*® I «•' Psiiodiemo. ai oq ir,, i.|aoompafiada8deGnIrform9Sobre|m»BeocÍ9 'dedo8 tfios aa un Ira- 

tas personas propuestas, siempre | bajo periodístf'^n

’’Í «*• i*”.ÍT"”*' I “Û BU regule do modo
f.i „ í ’Inundo. Bt I de- ciílvo 1« organÍMotón acadé 
m o del Miniairo, reohaxando la | mica de! periodiamo, el Ministro 

’“*• •’ *• i "* «utoriaar i. ioscnpclóafe del Gobierno en el plazo de I en el R-giatro OBcial de Periodis. 
’7?”, **I do peraona. eo las que no oomu- 
.^2"** '• resolución del Jtfe I rrán ía» oircunstacoias expurata. 

del Gobierno no cabe reonrao al | en los párrafos segundo y quinto 
.8""®* I del presente artionio.

Articulo dirimo lerowo, Cuan I Artículo dérimo séptimo. Loa 
o por hechos del director el Mi-1 periodistas issoripiAs en el Regis- 

niatro estime que so permanenoia i tro obtendrán su wrnet eflcial tlr al frente del per.édioo es nociva I „ndo por el Jefe del SerXo Ña
para la coDveaiencM del Estado, I cionsl da Prenso

IX I Los Jefe, del Servirio de Fren 
f.iÁní- « rasoiución se da I sa de onda provínola enviarán oo* P''*° IP'® «*1 de periodistas
?ilí“nn “**•* ’**•'*•’ ®®-|<I'”’g“r*aosnrrgistroal 8erv|. 
L «««rro qna «o produce Icio Nacional de Prenso, donde 

Inm«d*''t*’*''*7***’ I ***’•"* ®* Regiatro Oflolal de Pe-
lomediotameote que sea aotifi- i riodistas.

I oada la destiloción, el director de I Artículo décimo octavo, lade- 
tÓr"“ePhX«7gurX *»•

rarz^rssasa.áo t * 1 OOBsUtutlVOi ÚO delífOB Opropuesta y ai que ae refiere el | faltas que se recogen eo la ierraí* 
párrafo cuarto del artículo décimo 1 ción penal el Ministerio encargado 
primero de esta Ley. | del Servicio Nacíocal de Prensa

Artículo décimo cuarto. Vacan-1 caatigar go
te h dirección del periódico se I todo escrito que. .X .. •• S directa o indirectamente tienda aproveerá f n Idéntico forma a lo I mermar el prestigio de la Nación 
preceptuada en el ortfoulo décimo J o del Bégimsn, entorpezca la la

tos firmados, la reip^osabiüdad | primero. | bor de Gobierno en ei Nuevo P<
i ‘décimo quinto. S e | todo o siembre ideas peraictoX

di ? A I AH- ° i Registro Oflolal de Perio- I ¡oteleciualmente débiiea.ore el director del oeriódico por a HifAtna n.i« .afa «-««w ■ qsm «—<.»*« j
h pubtioccldn del articulo. I I ?" ’*’*"’*? '* “««O» P«ÍX.S arliculos. Informs ion¿s o ! ®^^„71 p" ® I T
notas no armados, o firmados con f “1* Provincial de Pr.n | tas person.s nstmalea y los re,re 
seudónimo, deberán h,b«rlo sido I ?.. ,,'h " ““ ‘J* I **““** Jaridioes.
en el original con nombre y ape 1*“ “«"espondientes a la | pAbUcM o privadas agraviadas por 
llldoa de? autor y conservado, d„- I | Periodísticas ofen.i-
ia- tesei.me, -gpore! periódico. L J “ ‘I*?"* ’»•««»“• « -Implements con-

Artículo dé-imo primero. D.n. f 5”. ‘ <Jo ; «rarirs . i, verdad, podréc reçu-
..................................F P**®®*® a® cs'ía provincia, colds- , rnr gubernativamente ante u je- 

prénde organizar rápidanieote la fatura fiel Servido Nacionsl d¿.
I Inoíudós de tos periodistas de la Prensa psra que decida sobre la 

misma eo el Registro Oflcial. reótlffcacióc prócedeote y propou-
Figurarán en 61 los que en ía ga en su caso al Ministro la san*

á la < ütoridad militar, b) Llevar el ! 
duplicado del Registro Oflcial de I 
Periodistas en la forms que la
preaeate Ley fetertnic». c) Servir
de enlaoe eotrs el Sarvioio Necio- de Is proTinola en qae radique el
Mal » íz»« xi:___-------------JI- ____________ I.r J. - 2nal de Preeea y los directores da

opetar, osoilaráo, según la grave
dad del hecho, entre las aiguien. 
tep: a). Malta, b) Destitución del 
director, c) Desiituoión del direc
tor acompañada de la cancelación

ffu nombre en el Registro de 
Periodistas d). Incautación del 
periódico.

Artículo vigésimo primero. Las 
medidas citadas en el articulo an
terior, con excepción de la última, 
aerán acordados por el Miaistro.

L.S prevenidas en los apartados 
hy y o) del miamo articulo habrán

«er precedidas de la audienda 
del interesado.

los periódicos^ de la províacls. d> 
Servir de eñl^ce entre el Gobierno 
éivil de ’a próvínc'a y loa directo
res de los periódicos de la misma. 
e)Iofoiu’ar Sárvício Nííclona 
de Prensa de la marcha de los pe
riódicos de la provincia, poniendo 
én su ooQcoimi*Dto loa delitos o 
iDfraoeíones que pudiesen pro du 
cirsíí. i) Llevar^uo archivo dé las 
publicaciones díairias y periódicas.

Articulo séptimo. El nombra
miento doi Jí-te del Servicio de 
Prensa d« cada proviodia será he
cho directameote pnr el Ministro. 
*’ Artículo octavo. De todo perió
dico es responsab 3 el director, 
que deberá Dsoesfiríameníe ester 
idíc ito eo el R gístro OUoial de 
l^eriodistfiB, que se llevará eo el 
Servicio Nícional de Prsfiss, y 
ser aprobado pars e^te cargo por 
el Ministro.

Artículo noveno. La Empresa 
tiene retpnoanbilidad atHdsria de I 
la actuación, por comisión n omi-1 
sión del director, I

En el oaso de que la Empresa I 
no fuese propietaria de la mxquí I 
naris con la que ne edite el parió-1 
dico, ia responsabilidad se exien i 
derá, con esráoter de sobsidiaria, a 
el pardoular o en idsd duefio de I 
«quéHa. I

Arif iulo décimo. En los ariicu- fi

Contra todas ellas pod á inter- 
poc^íse. alzada en jórmino de quin
ce aí9« ante ei jefo del Gobierno, 
que resolverá sin ulterior reonrao.

Artlouio vigésimo segundo. La 
iacautaoicD, que solamente podrá 
decidirse ante la falta grave contra 
el régimftn y siempre que exista 
repetición de hechos anteriormente 
sancionados que demuestre rein
cidencia en la Empresa, será deci 
did3 pore! Jefe del Gobierno, en 
Peoreto motivado e inapelable.

Aílíouio vigésimo leroero. Que. 
dan derogadas cuantas dispoai. 
Clones aoteriores se oponga a las 
contenidas en esta Ley.

Disposición Ira nsiforís. Los pe
riodistas pertenecient^’s a periódi- 
I?* "í? de la zona ro-
ja sollcitrán di^eotam^ate del Ser
vicio Nacional de Prensa sn ins
cripción en el Registro Oficial 
de Period f tas.

Aaí lo dispongo por la presente 
Ley. Dada en Burgos a 22 de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, 
—n Afio Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Min^siro del Interior,

Ramón serrano suñer
*Solt6ia Oficiol dtl Estados 

Burgos 24 de abril de 1938 
ÍTútntrü 660).

tro i'^e 'os quince días, siguieiétes t
& la publica ióc de «sta Ley, les f
personas fíaiaaa o jurídicas, pro 
pi^Urias de los periódicos, debe
rán presentar uní icstaoola al Mi- 
^¡«trOj a través del Servicio d© 
Prensa de su provincia respecti 
vi, soHcílando la aprobación para 

d ’ dîfçotor del periodista 
de que se t'hâte.

Eu dicha i cata a oí o deberán fi 
gúrar, ademán d-l nombre, edad, 
f'Stadp y domicilio d® la persoqa 

íft dec «’•ación de la 
persona o Empresa propietaria 
dei periódico del conocimiento de

í , _ ----- -----
I actualidad y habitualmente se de- oión que estime oportuna, 
i dícan 8 la confección literaria del * Articulo déo mo noveno. Tam 

bián seíán esncionsdas las faltasperiódico desde hace más de an 
sflo, medisKto retribución. Ta al
bina ferd’^n derecho a ser in#orf. 
tos en ei Registro Oficial de Pe 
rioáietss los que, hallándose en 
la actualidad sin empleo, se dedi 
Cáseo en la feche de la inioiaclôn 
del Movimiento a los trabajos 
periodíBiioos e n las condioicoes 
sefiaindas.

de desobediencia, resistencia pa 
siva y, en general, las de desvío a 
las normas dictadas por los serví* 
oíos competentes en materia do 
Prensa.

Articulo vigésimo Lasaaocio 
fies a directores y Empresas que 
el Ministro del Xnlerior podrá d<

Ministerio de Hacienda
, nss
litmo. ór.; Visto el expediente 

de la “Mntuslídsd contra deegos 
especiales do guerra**. Burgos, cu
yo ÍUDcionamiento provisional ha
bía sida autorfisdo anteriormen
te, y de conformidad con el dicta- 
meo emitido por la Junta Consul- 
liva de Seguros, este Ministerio 
ha acordado elevar a definitiva 
dicha autorissoida provisional, de
clarando a la entidad antedicha 
• xceptuada de ios creceptos de la 
L\v de 14 de mayo de 1908, como 
c -n prendida en el apartado 2.* 
•"'el artículo 8.® do la misma.

Dios guarde a V.Î. muchos sflos 
Burgos, 21 de abril de 1938.— 

Segundo Afio Triunfal.
AMADO

8r. Jefe del Servicio Nocional de 
Seguros.

Dtl ^Sol^iín Ofioiül dtl .
(jarros, SS da abril d a 1958, 
—Náwsrs fifi]).
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trabajo a la aplicación del Decreto 
de referencia y disposiciones com- 
plementariçs, seguirán en los mis 
moB sujetos a los preceptos de la 
vigente Legiakcióa Social, aplica
ble por igual a todos loe trabaja
dores, no pudieodo ser despedi
dos más que en los casos y con 
las condiciones y requisitos que 
las normas en vigor estableoeo.

Articulo tercero. Las reclama- 
cionee y recursos formulados en 
materia de readmisiones motiva- 
dea por el Decreto citado, y las 
solicitudes de sanciones o indem
nizaciones a los patronos por su 
por su negativa a llevar a cabo la 
readmisión, que no estuvierán ao 
tualmeate resueltos por las Comí

de estricta justicia social, ha veni
do llenando la necesidad de com
pensar en parte el sacrificio de los 
qne luchan en los frentes, propor
cionándoles la seguridad de que 
sn ausencia del hogar no repercu
te sensiblemente en la economía 
famillor.

El extinguido Oobierno Gene
ral, al reglam ntar y oplicor «que 
lia disposición, realizó una obra 
benemérita, que ocupa un lugar 
de preferencia entre las Instituoio- 

? nes de la retaguardia.
Pero la necesidad de recppitular 

i los preoeptoa e inatruccionea que 
I se han ido promulgando sobre es- 
I ta materia, aprovechando la oca-

sus tamlllares.
d) Las clases del Ejército y 

Milicia a partir de la graduación 
de Sargento inclusive, siempre que 
disfruten haberes superiores a loa 
de Cabo.

e) Los que estén sujetos a ex»

que este cómplemenfo pueda ex
ceder de tres pesetas, sea cual fue
re el número de los beneficiados.

Poblaoions de más de cinco mil 
habitantes

c) Tres pea atas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o na pariente.

d) Una paaeta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex
ceder do cinco pesetas, sea cuol 
fuere el número de los beneficio- 

do®*
Artiou'o cuarto,— Del ^Subsidio 

que oorrgspoada percibir a Jos fa
milias de los combatientes, se de
ducirá:

Primero.— Los sueldos, pensio
nes, g» atifioaciones, jornales y de
más retribuciones del trobajo, ya 

■ sean fijas o eventuales, que perci 
i' bon el cónyuge y líos parientes 
í del combatiente, que tengan la

I
I pedientei por delitos oomprsndi-

É
I alón para revisar algunas normas 

.tone. Espeoiale., Dolegaclone. s .ub.lBotiv.i y de org.niMoión y 
de Trabólo. Ministerioa o cual- J fuaoionamieato, aconsejan la re- 
onierotro orgeni.mo, laoluao el | dícolón de nn texto óaioo funda- 
X«nalto Tribunal d e Garantías | mental sobre subsidio pro comba-

.0, tfuiéndoK por no presentada.. | ludo por el corre.pondiente Re- 
Articulo oaar»o. Por lo. Ju. i glamenlo.

Mdo. de Primera luatanoi. .e de I En .u virtud, a propue.ta del 
taiin »in electo cnanto, prooedl I Miniatto del Interior, y previa de- 
mleotoa de apremio aa hall.aen ee| liberación del Oon.elo de Mini.- 
tromltooión pora hacer efectivas | tros, 
tos indemnizaciones acordadas por | DISPONGO:
laa Oomiaionos Especiales de Re-1 primero. La conoesióa
admisión o para recaudarlas muV I Subsidio a Jas famlles da loa | urbanas, 
toa impuestas por la oposición al 
las readmisiones decretadas, cae-1, 
calando de oficio los embargos, ft I,

It

j condición de benefioiorios, con 
I forme el aportado a) del articulo 
I segundo.
I Segundo.— Las rentos y explo- 
t taoiones agrícolas y ganaderas, 
I tanto d© la propiedod “del comba 
I tiente como de su cónyuge y pa- 
t rientes.
í Te roer o. Lib reatos por fincas

ansas y cuantos medidas precuato-1 
rios, en rn día, se hubieran adop
tado.

Articulo quiato. Los depósitos 
constituidos para sütcrponer re
cursos ante el Tribunal de Ga^an 
tías o ante cualquier otro organte- 
mo o Aulorldab oonira las résolu 
clones dictadas como aplicaoióo 
del Decreto de veintinueve de fe
brero de mil novecientos treiata y 
seis, por las Comisipnes E«peeU 
les. Delegados de Trabajo o Miáis 
terlo, en la materia que nos ocu 
pa, serán, devuellos o los depoai 
tontes, a petición de los mismos y 
prcTÍa orden del Delegado Pro
vincial de Trabajo correspondien 
te, con Bujeoióa a los preoepíos de 
carácter generel que, en razón e 
las olrcunstanclas de guerra, rigen 
en la materia.

Dado en Burgos, a 21 de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.

Afio Triunfal.—
FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Organización y 
Acaión Sindieal.
PEDRO GONZALEZ BUENO

aei DUDsiaio s /«■ wbuuc» uo *u» *-------------- ,__ .oombetisDles, establecido por Da-1 Cuarto. Las uu i s 
oreto nú-ero ciento setenta y cua ! dustria o fX nnin’
tro, de lecha nueve de enero de I cómputo «e multiplicar» por quin 
mil novecieotos treinta y siete, se | o® 1® cuota del esoro con q e

. . . a a . ; ,.aa«m mmipíniiiadn. Bienao el pro

dos en la juris llooión de guerra.
f) Los que en la (echa de sn 

movilización estuvieran prestando 
servicio como empleados fijos en 
entidades o Empresas particula
res, siempre que éstas tuvieran 
una nómina de personal perma
nente superior a diez empleados.

Los combatientes que se hallen 
en las condiciones a que se refiere 
el párrafo anterior, tendrán dere- 

t cho a que la Empresa o patrono 
donde venían prestando sus serví 
oios abone el Subsidio a sus fami 
liares con arreglo a las normas

I establecidas en este Decreto.
I g) Los que sn la fecha de sa 
I movilización estuvieran prestando 
I servicio como empleados en enti- 
I dades del Estado, Provincia o Mu* 
I nioipio, ya que estas entidades sc- 
I guirán abonándoles los haberes.
I Articulo sexto. Para lograr los 
I medios económicos que han de 
I constituir el fondo del Subsidio, 
Ise estsblece un recargo equiva- 
I lento al diez por ciento sobre el 
I precio de venta o coste de los si- 
I guieutea productos y servicios:

regulará con arreglo a lo dispaes* i gure mairioutodo, siendo el pro

to 00
este Decreto y Reglamento ducto de la multiplicación el to’n.

para su aplicación. de las uiiíid«des anuales. _
Articulo segundo. Para teneri Qaaio. Cuando el oombatien’ 

derecho a los beneficios del Sub i íe sea legionario, se <'0®putoran 
sidio aerá preciso: 8 «omo utilidades, y será deducible,

a) Que ios beneficiarlos carez | la diferencia entre la cantidad que 
can de ingresos o los tengan insu- a parolé*® mano y el haber lario 
fioientes pstS‘ las nsoesidades do 9 que corresponda al soldado e 
la vida. So oaienderán Incluidas | reemplazo, slu perjuloto de lar de- 
en este apartedo todas aquellas ■ más deducciones que po? Otras
personas que carezcan en absolulo » causas se le descueofen. |
de bienes, beneficios y rentas de I Sexto. Se descontará una poce j 
todo orden, incluso de trabajo, ■ ta diaria por cada uno da lo® R j 
abí como también los que tenieu-1 rientes varones del combRtieíite, 
do unos u otras sean de cuontía 1 no impedidos para bl trabajo, quj 
iosufiokote para reunir el ingreso | estén comprendidos entre los le j 
diario que, según el número de S ci<icho y sesenta afloa y ©aiez aü j 
pariestea a mantener, les corres- ¿ de oqupaoiones por oausos ajena» 
pondería conforme ol articulo ter-1 a su voluntad. Pero las Comisio 
cero del prisente Decreto. ¿ nes Locales pondrán el mayor ce

b) Que el causante al derecho g lo pora proporcionarles trab&jo.
Subtidlo sea cabeza de familia 1 Articulo quinto. No causaránal Sabtidlo sea cabeza de familia |

(Del ^Boletín Oficial del Estaco.^— 
27 de abril de 1958.—BurgoSf

Jfúmtro 655)

I o Bostéu único o ptincipal en ella, 
I con su trabijo personal. |
I c) Eatsr movilizado en el Ejér-^ 
i cito o Mídela de Fabngc Espadóla 
I Tredicionsliita y do Ua ). O. N. 8.
I para priaiera Unes, siempre que la 
! movilización le impida dedicarse 
I a sus ocupaciones profosionale?,

Subsidio:
oomptús,a) Los fslleoidos en 

eu viitud de lo dispuesto en la

Ministerio del Interior ’
Decreto

1155
El Decreto número ciento se 

tenía y cuatro, de nueve de enero 
de mlí novecientos tr»iota y siete, 
para auxilio a familias de comba- 
tientes, inspirado en nn critorio

Articulo tercero L a euantia 
del Subsid o se ajustará a la si
guiente eso&k:

Poblaciones m>^nores d» oineo mil 
habiianies

a) Dos pesetas diarias cuando 
sólo sea cónycg'í o un pariento.

b) Una peseta d aria por cada 
uno dé los demás parientes, sin

i a) Venta de tab.iOoa 
: Glasea.

b) ÇoDsumiolooei y 
e^íés, bares, confiterías 
res, y coasumioiones en 

I míestoB do comestibles.

de todas

ventos en 
y simila* 
establecí-

o) Cocíumlciones extraordina
rias en hoUies, pensiones, fondas, 
hospederias y posadas.

d) Perfomes,
e) Venta do toda clase de pie

les de abrigo, articulos de lujo, jo
yas, alhojtfi y objetos de oro y 
plata, obros de arte, tapices artís
tico'’ y ButígÚ&dades.

f) Espectáculos públicos.
i g) Servicios de lujo en las pe* 
luquerías de sBfiora, exceptuándo- 

¡ «e el arreglo ordinario do la oa- 
í b<»za.
I h) Juegos de todas clases en 
¡ «tstablecimieatos públicos y de re* 
j oreo.
f i) Servicios de coches camas, 
I ya sean de 1« propiedad de las 
I CompaftioB ferrovlarian o interna-
i oionaka de Wsgon Lits.

Orden de la Secretaría de Guerra | Artículo séptimo. Se dsstlna- 
dc veiatíooho de septiem jre de « asimismo a nutrir el fondo del 
mil povecíenfos trídnia y 8i¿íe, eo | gQ|ja^<j¡o toi rendimientos que sl- 
el caso de qua ya cobraran el ha- j 
ber pasivo.

b) Los mutilados de güeña 
desda ol moraonlo en que perci
ban los emolumentos que lea co
rrespondan por dicho motivo.

c) Los movllkados qa-^ coatí- 
üúíD peroibioado, por rí zóo de 
sus cargos o empleos civile», suel 
do, h?b^raa n gratiflooolones de 
importe superior o igual «1 Sub 
sidio que pudiera corresponder a

¥ 

»

guen:
a) Recargo del diez por ciento 

sobre el importa de las licencias 
d3 aparatos de radio.

b) Producto íntegro del dio se
manal <Sin Postre».

o) Cinouonía por ciento de la 
recaudación del día semanal del 
<Plato üoico».

d) Imuorte de las horas extra
ordinarias del personal militariza
do de ferrocarriles.

SGCB2021



M de abril de itse "SOLM'i

e) Tasa espèolal pbf Üeéfioiat 
de ( axa.

() Tasa espsoiel por Ía expedí- 
oión de aslvocoóduotoí.

g) Doaativos vario».
h) Malíes
ArMoulo octavo. Los recargos 

eitableoidós en el artíoulo a¿xto y 
spatcsdo a) del ardoulo séptimo, 
u cobraráQ por uaidad di? pro
ducto o por cadá uno de los servi
cios.

En ningún cnac el importe del 
recargo será inferior a la cantidad 
de cinco céntimoa de pCfCtr; ex 
cediendo de el!a, las fracrioD^a 
Inferioris a oirjfco céntimos eer&n 
elevadas a es?» cífca, quedando ía 
diferencís a fs.voï de! fondo d¿'i 
Subsidio.

Articulo «oveao. Dentro de los 
quinoe días aig«^ientes n la publi 
oeclén de esta Decreto eu el <B- - 
íeííü O^íai.dfci. Éaíi dn>.'>#^P8rói 
en sus funoiones Ipa Juntas Pro 
viaoialos y MuniolpaUs oreadas 
por Orden d?! QobíevRo Qenen-I 
de! Ettado do f oha veintiuso- dû 
enero Jo mil rovàoiêûtoà treinta y 
siete.

Ariíoufo décimo/ Ea su-títu- 
olón da Is& dig deltas Juntas, y pa
rs asumir las atríbucíouea que' 
eitablezoan en ol RegUmecto pa 
ra aplicación de este Decreto, 
ooostituíráú Comisiones Pro vio 
cisles y Loíaícfl con k deacmlar 
oión rcspeoiiva de «Comisión Pro- 
viücial de Subsidio al Combs tier, 
te» y cOomlsión Local del Subsi 
dio al Combatíante*. <

Articulo undécimo. En cada ca
pital de provincia se constituir i 
la Gomiaión Provincial del Subsi
dio si Combalien’e integrada per 
las personas siguientes: Un mili 
taaU de Falange E^pr fióla Tra- 
dioionalista y de las J. O. N. 8, 
designado por el Ministerio del 
Interior, que eiarcerá las fuGoló- 
C88 de Jefe; un fuacionario, de
signado por el Oobernador Civil 
de la Provincia, que asumirá ’as 
de Secretario; ua funcionario de 
las Cuerpos de Contabilidad dol 
Balado, designado por ai sefior De l 
>egádo de Haoiend<), que llevará a 
80 cargo U contabilidad dsl ser- * 
vicio; actuarán como Vocales ua 
Jefe u Oficial d«l Ejército, desig
nado por el Gobernador Militar 
ds k Pjaza, y el Jefe de la Midoia 
de FtJapp/í Esof^fiola Tradicioaa* 
lista y de jes J. O N. S. en ♦» Pro 
vinoia. Este úhimo podrá delegar 
■U8 funcioo^jg.

Artículo duodécimo* En lo ca
pitalidad de cada Municipio so 
ooústituirá una Comisión Local d© 
Subsidio al C.;mbatiínte, de la 
Que Será Jefe «n veoico design ido 
por el Qoberoador Oívii de la Pro- 
^io'íi ; Secretario, el Maestro Na- 
Jiooal más joven que se hallo eo 
uncioaes dentro del Municipio, y 

*0 concepto de Vocales dos pa- 
orea do oombatieates; uno, sir- 
*ioûdo eq el Ejército, y otro, en la

MlÜefa, Batos Vocales terán di^sig- 
nados por el Gobernador Civil, 
oído el Jefe P/ovicoial de Falarge 
Esp^ fióla Tradición adata y de las 
J O N. S.

Cuando el Municipio sea capi
tal de provincia o su censo rebase 
la cifra de oiooo mil h* bitentes, el 
número de Vocales en las Comí- ■ 
síones Loríalos se ampliará a dos 
más, nombrados en la misma for 
ma y proporción.

Artículo décimo tercero. Loe 
Ay up ta míen tos proveerán de lo 
cal, meriaji y materiaLde oficina 
a ks Comisiones! Provinciales y 
Locales, con oarg^ a los p^eru- 
puestos municipales,' habilitando 
sí efecto el eré/ito coricscijn- 
diente,

Ártíciíio 'décimo nuarlo. P¿r: 
la vfgoncis do’ cumplimientc de 
¡Sí! aUposioien?» que regulan Ja 
exaoríóod* ‘03 r:ícargofl c "pren
didos en ©210 D»-.orelo, se podrán 
r ombrar lospecícres. que íeadrán 
la consideración de Agentes de ’a 
Autoridad. Para atender a Jos gas 
tos de f uSpecOíóa sé fijará u^,por 
oontsje Fobre el importe dé las 
multas,

Afifcuio décima quintó. Por el 
M Distarlo del Interior *e dictarán 
ks diapoaiciones reglam^niarias 
para la apiioación del presente De
creto, y de acuerdo con ©l de Ha- 
cknda se dictaran las normas pre 
oiaas para k vigilancia o !ntf>rvpn 
oión de la í pücacióa dolos rocur- 
808 destinados al Subsidio. 

Artículo décimo sexto. Quedáin 
derogadas ouszqas dispostoionüf 
se hubieren dictado coa aolorioii 
dad que se ooongan si cumplí 
miento de este Decreto.

■ Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dailo eu Bargos a 21 de 
fibril de mi! novecientos treinta y 
ocho."" 11 Afio Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. 
El Mínisiro del Interior,

Ramón serrano süñer 
{Bel i Boletín Oficial del Estado»,— 

Bitrffos^ 26 de abril de 1938.— 
^Eúme^o 662).

Decreto
1168

La recuperación de documentos 
susoeptibie de suministrar i of or- 
macióQ sobre las actividades de 
los enemigos del E<tado hs veoi 
do haciéndose de nn modo fr?g 
mantsrio. El csrácter especicl de 
esta contienda, las intervenciones 
extranjeras eu la misma, el desa
rrollo de la criminalidad en el 
campo enemigo y las actuaciones 
más o menos secretas de ciertos 
partidos y aoclae, han hecho pen- ‘ 
ssr en la necesidad de unífloar e 
intensificar, tanto en la retaguar 
día como en las sosas que se va- . 
yan ocupando, la rocogida, custo
dia y clasificeciou de todos aqué
llos documootos aptos paro obte
ner auteoi^dentes sobre las actua
ciones de los enemigos del Esta-

de, -eí'eo $1 îï^cri 'p remo en el 
exterior, y aumihisííar dhtoi útiles 
a todos loa demas organismos en 
cargados de su defensa.

Por lo ezpucsio, a propuesta del 
Ministro del Interior, y pravia de
liberación del Consejo de Miuistros

DISPONGO:
Artículo primero. Bajo la de

nominación rio «Delegación del 
Estado para R cuperaolón de Do- 
cumeñto2>, dcpeMleóte del Minis» 
teiîo riel lüBíTÍori se orea, con ca
rácter transitorio, un organismo, 
cuya tui&íón i(#rá reenparur, clasi- 
fícár yy Gñstoiit^r todos áqcélíos

Que ÜÙ ¡a ac&aulidc.d 
t xís}Án.;en í-v-aotsw líber’*prace- 
deúteÁ de etch’Vqs, oficinás y des- 
P.^^hos 4tí eiiüd,¿id0i y peísunae 
hostiles y dessfecus aiMovimieu- 
to Naeionol y ios que apsrF'zSan 
C5J Ifi o-f ' z r % Giedída quf se 
vaya líberaudo y pie seas ssseep- 
tibles de áurninístrar al Estado i?;- 
formaofón r?h5bote ala actuación 
de «»8 en^íg^,,

Art culo Sí gando. E^te p,rg&- 
nlímó funciónará bajo la dirección 
y lüApoiLs^bílidad de un Delega
do, que s»rá nombiado j^r el Mi- 
UiS^ro del Iritorioj al cual correa 
ponderá 1? dirección 0 icspvc ión 
de ios servicio?, la propuesta 'o 
desigoftolón de auxiliares y equi 
pos de recopencrón. La oooiunl 
oâèïéû có^ qqloririsdea de todo 
orden y cuantas facultades com 
plementatias sa le confieran en las 
disposiciones regbmeatarias ema 
n»das de squei Departamento.

Artículo tercero. Ç00 suberdi- 
nacióc a Isa supremas autorida ks 
mihtares en las pcblaciooca re Jéo 
liberadas, la Delegación de R-çu- 
per&ciÓQ recí gerá filrectahfénl^ ó 
por entrega de loa mandos miUja 
res y de los eléraenios ioxifr res 
de vanguaedis y Ocnpaclót?, íes 
documentos a quí» se refiere 
dculo primero De acuerdo cc? na 
mandos podrá-cerrar y seHs: \s 
loc&lrs y oficinas do-de pu*, ¿a 
enooütrarse documentos de i ‘r 
lé». Be el cumplimiento de su I 
alón róoabnrá y ob end.á las c o 
^sracíonet quo sean precise.. y 
que, sic perjuicio délasatenci s 
que sean pr fereates, deb r <7 
prestirle las Autoridades, fuieí • 
n^rio’, entidades y parUouhr 
Los servicios úe la DelegsrUa 
quedarán eoordiOGdos cou (os - 
más -Sé- vicios Ifitegrantes de - ¿i 
columnas y organismos d oon « 
OÍÓD. ’

Articuló cuerfo. Por el Mííú 
terio d?i Intf íiv r se dioíaráo I « f 
dkpOíJííouea p^tloentes paca 
ejecución dtj presente Decreto, <V vl 
acuerdo en su cafo con loaD^pr r j 
tameslos a que puedan afectar. ’

Así lo disooBgo por el présééti J 
Deor6to^ Dado en Burgos c veiüU ( 
séis de abril de mfl nove'rientoc ) 
treíata y ocho.—II Afio Triunfal. I

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Sufier.

{Bel * Boletín Oficial del Éstaia.»-^ 
Burgos, 27 de abril de 19á8. 
—*JTaunero 663).

—- L'ágina 5

Ministerio de Educación 
Nacional
Daoreto

’’81
Cuando se rí dfotó el Reglamen

to pars el régimen y servicio de 
las Bibüofécms públicas del Esla- 
do, aprobado por Real Decreto de 

I dieciocho de octubre de mil nove- 
I cientos uno, ordenábase en su ar- 
I «on’p cuarefiis y cuatro la redao- 
í o óa de loa cs iiogos de dichas 

B’bjoíeCíig -jü fiwbús o cédelas 
í suelkf; -,0 obita ote lo cual, el pá- 
I fra’o ^roGio d-jl arüculQ spienta 
i y nueví? mismo Reglamento, 

pcohiüia, coaúidoráudoio como fal
ta grave, el hecho de que un bi« 
bUótPcaric .permitiese que pusiera 
mano en elîçs j eraona ajena < la 
Biblioteca. Uuioameate autorizaba 

Î ponsr a Ja d!ap>;s;oióB del público 
ójemplffres de los cstálcgos hn- 

, presos, en aquellos estabiecimien- 
tos que hubiesen dado cima a esta 
tsréá, h.^olio que, por diversas cir- 
ounítasciai, principalmente de or
den científico y económico, cuenta 
sólo ooD honrosas excepciones. 

Negábase, pues, en la práctica 
a loa lectores el uso de los catálo
gos y sin oaíálcgoi—instrumentos 
indispensables de acceso 41I libro 
—entorpecíase y dificultábase ten- 
siblemenfe la ulfllzación científica 
de les Bibliotecas.

Por otra parte, la experiencia 
mundial en Bibliotecas aconseja 
que los catálogos se escriban en 
cédulas sueltas y muy especial
mente aquellos que hayan de po
nerse «! servicio público.

En atención a lo expuesto, y a 
propuesta del Ministro de Educa
ción Nación ri, vengo en decretar: 

Ariíoulo primero. Queda dero
gado e! párrafo tercero del artícu
lo sesenta y nueve del vigente Re
glamento para el régimen y servi
cio de las Bibliotecos rúblioas del 
Estado, aprobado por Real Decre
to de 18 de ocíubre de 1901 que, 
copiado a la letra, dice asi: 

«Los catálogos en cédulas suel
tas sólo podrán ser manejados por 
los Bibliotecarios y se considera
rá falta grave ía del empleado que 
permita que ponga en ellos la 
mano persona ajena a la Biblio
teca».

Artículo segundo. Eo sustitn- 
oión del Conteuldo del referido 
apartado, se establece lo aiguíen- 
te:

Los catálogos en cédulas suei- 
tas, alfabéticos de autores, cientí* 
fleos, de títulos y los ordenados 
por sistema de diccionario, se 
pondrán a disposición del público 
para su prudente consulta, bajo la 
necesaria vigilancia e indispensa
bles garantías de un uso cuida
doso.

En ningún caso se ofreceiá al 
público, para su consulta, el in
veníalo topográfico, cualquiera 
que sea so forma y redacción.

Asi lo dispongo por el présenla
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PRIMERA PARTEe-CUente rfe Oaja*‘Deoreto

Naettro

SEGUNDA PARTE.—Cw€M/a por oûneeptot

Q SALDO

INGRESOS
a.®

60)

1.087*60 1.0fl7SO

601*26 601*«

6.647*S6 8.547*8^

6.786*11

cU').

S

287'60 
93*80

226

realisadas 
on este 

trimestre

Pesetas

' 7.8W'aj 
618011 

186011] 
«.787'51 
<■¿172

988*47 
20

416 
880

9.16284
6.787*61

1.967*40
66625 

1.46378

6.®
6,* 

fines.
Esta

BùrgôSf 24 d« abrii dt 1968, 
560).

total 
“1® ’*■ opo 
Biooes wtfi. 
sedas haiti 
Bstetrimsi

Pesëtei

Arlloulo leroero. Hasta tanto' 
no sc hare ia Dbefdoidti de Ma- 
drid> ca oivafilxi, dófi carácter

Ir
1172 i

1162 
Glorioso Alzamiento

ellas, en la que harán oonstar ios datos 
signleatea:

de acOákifíÍB 8 Hií bánefleioj i -
Leÿ de lü de eft^Fo de í«79. Di |‘

Periüial la consignación de tales datos.
La infracción a jo ordenado en este

anterior por 
operaciones 

realisadas

Pesetas

PRADEJON
PRIMER TRIMESTRE OB 1988

Debiendo procederse según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami*

última casilla^ ’a oocrsspondiea* 4 
te al Ifquldb imponible se dejarán en blan- S 
Qp por ser de la competencia de la Junta ?

¿ ilaramiento de las fincas rústicas de este i 
tármino municipal, por la deáoienoia eo ? 
que estos documentos se encuentran^y 
haciendo nao de las atribuciones que me « 
Satán conferidas he dispuesto; 
Que en un plato Improrrogable de quin- 
ce días, una declaración jurada de todhs

k

500

opsKAmoni 
del trimestre

Pago en que radican las fincas. . | 
Clase de cultivo. . ÿ
Cabida en la medida nsual á
Linden» de las mismas. »
Valbr en renta y en venta. S 
Categoría o clase de cultivo de la §

‘ edicto será castigada con laa penalidades I 
que jleterminan el artículo 4* del vigente !

'< Reglamento de SO de septiembre de 1881, I 
sin perjuicio de responsabilidad erimi- | 
nal en que iqcarran por ocultación. 9

eióoutíóQ. I
L^ oircuQsiHn creadas por | 

hi gifeprK han impedido, por otr¿ | 
part-, que pufedan queder de bid d- J 
nfeóte íMvaguardsdoa respetables f

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo 
Data por pagos verificados en Igual trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

A^ÜÍtCJO 
* 1086

fcr CI

BOLÜÎfPl ÔWÔUjL

Deoreto, dado en Burgos a v^diiU 
dót de abril de mil novecientos 
treinta y uoho.«»JI Aflo Trianfal.

Francisco FRANCO. 
El Mint(^b''(l)c^á^ao.ai^n Naoloo»! 

PEDRO SAINE RODRIGUEZ 

{Del tBoíelitt Q^al del Eetaf^o.»—

provisional, el Registro üeclíal de 
la Propiedad Intelectual en el Mi
nisterio de Eduoaoión Nacional.

Dado en Burgos, ^a 21 da abril 
de mil Qoveolentoe treinta y ocho. 
—U Aflá Triunfal.— 

francisco FRANCO. 
Rl^Mipistro de Educación Necio 

nal,—Pedro Sáicz Rodríguez.— 
{Del ^Boletín Ofieial del Eetado».-^ < 

Burgos^ 24 de abril dt 1988.— 
—Numero 550),

• tP. At IjM

Depositaría de Jondos municipales de

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimieoto de lo dispHealo./ I ëô7 ; . « ^^'**** UC lo aispHeaio eni
Îm'Î ? r * Eslatulofliunlclpal de 8 de marzo de I#24 y artln 129 dsl Reorlanientn de HnrtendA lAnnioinmi os _____ • )129 del Reglamento de Hacienda municipal de 26 de agosto daa 
cho allo, rinde el Depositarlo de dichos fondos, de las operacioní 
de Ingresos y Pagos t^rifleadós en lo Caja de su cargo m TÍ 
mestre expresado, a sabef: 7

Nacional ha llevado voluntaria
mente al campo de batalla a oa 
melosos palrioisa y, entre éitós, a 
escritores, traductores, composi- 
tóres y artistas, que no han podi 
db' jusliífcár la propiedad de sus 
bbras ni cumplir con ¡o eutable i 
do a é^te raspüoto por la vigente ’ 

dé Propiedad lateleotusl de 
íO de cuero de 1879 y R<g‘arneu’o

ÂUiiisMD UsDiciiiài
EDICTO

I 
4

Íúteréíea dóhsredéros o derecho 
BsVjefitea ue »os cíísmos, díficu’ 
tóttdb'h'é^stá lo imposible la p/e- 
sebtndiÓa dé dócumestoa y esorj 
íbPia’qtié eàêueatraa en Ió 20 
til"fiûar co liberada.
'♦WrA poner rsibdolo a la rdos 

'éxpïîesîa, a propuesta duí Mi 
afíirÓ de Êdiicaç óa Nacional y

previa dellberacioa del GoüSí jn de £ ’ Pedroso, 15 de abñl da 1S38 —Sagundu 
Ministros, vengo en decretar; ¿ Afio TriUnfll JLe: A’caíde, Casimiro o. 
’ Artloafo primero. Be concede* * • 

ds tío .*Ío, a contar do a í ANUNCÎ0 | 
fécfiít (fe pubjíoBoióa de este De-1 11271 
Ci«fd*tfh eí i^oietíá Oficial del Es I Confteeionados los apéndiefs ali 
«WA; jjài<aVa ifeaa liberada val /««««’ rf»| 
riMfUw u áfeiúk r» ‘ ru I edificios y solaces, asi como también 9 

»1 ■’’’eríoien | ríe««;o íie U ganaderia, í«í Aa>t <tt 8 
Para ha prüviácúi que quedar» j servir de bass para la imporíñbn de a 

loa autores, tradaç- s ooniribaeiones. en este Munieipio^ ffii 
ISfès; refbhdTâbêes, editores de ï*^P’’5®»mo oñi 7935, se ponen de ma' 9 
íArtI f Searetar^a delU 
dP-AÛIJW O à Ida dér^^ohohibieo térmico

a. II diast al objete de gne puedan a t^rUpífCflv^de lodos ellos, qu;* 1 sír ra;am»»adfo por quienes lo deseen V 
pífr CiroútnWTTOhR derivgdts de ^y produeeandas reclamaciones gnees K 
Ib^iferrM Yio húbierab* cumplídcj jO’ní»» prçesdenfes •. B 
deatfd’dtl |da¿Ó marca la Lay , J , se haee público por media 
con «I [JftcBpto'Hb 'fbotuar I» * **

. ‘*2? P?” Sí <«• Onto, a 85 abril dt 198S. 
□*lMerfSí,J^a tarimera, o pa, ^^77 2«, Tri»afak-tt Alcalde. 
twlBre» «¿foddhéb, éli el Regutro iKaepwia 
de^frPfoVTed^d^Inhlaqtual, a fis & jL

í.
2.
8.
4.
6.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
18.
14.
16.
16.
17.

Pe Dina
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servicios municipaifzados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas
Cüotas, recargos y participatio 

nes en tributos nacionales
Imposición municipal 
Multas
Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas
Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingreeof 6.786*11

GASTOS
b Obligaciones generales
2^ Representación municipal
6. Vigilancia y seguridad

986*47 
21

4. PoHcfa tirbanfi y mrar 1 418
5. Recaudación
6. Personal y material de oficinas
7. Salubridad 4 h'gieoe
8;- Bébeficenctb
0« Asistencia socfal

10, lustrucclón pública 
IL Obras públicas, 
12. Montes
18. Fomento delúTereses comunales
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio 
16.' Imprevistos
19. Resultos

860

1.557'40 
866*2P

1 463*75

2«7‘6f 
93*6€

285

8 7876’Total de ffaeloi-

II 
I
a. 1« 0»*'*“.?®';*®.®“".“’ conforme coa lo que resulta de los libro, 

y ®®“ l<” documeolos que se uolrio sS 
cuenta definitiva de este ejercicio. uniroo a 1»

Prod^D, 81 de ra.rzo 193Í.-EI Depoiario, Luis Ezqu.rro.

Contaduría de fondos municipales

SkmaTefleaX'’""'’'*"’*’*«

mtnáot'aót'^ditv^ÍvÓi dé la propio 1 
dtd>qa©>Ú íttííHéían faoitiisrsq ea? 
loi niüttentdà i^ obscr |
viM^lèr^d^fe'csto en el srticuio 
leghtdS’âèrpQcrôo Ley de 8 do 
OBofo âe 1024.

chas ^iy«(ÍM¡icíúúeÓ sé haráts con 3 “ B/eefnada Va ^pnraeión del ami 
arreglo a las formalidades ©sihb’ú I ílaramienfo de fincas rústica» de esle 
cid*! SU la íitida L^y, el Regh í mnniapal. con sujeción a las 
mente díóUdo j^álfa su
V ««MmwgmDtnrÀ ‘ | ® ® dispuesto te*» el B'glamento de 
y cempnmleDtO yMemás dieposi | territorial de 30 de septiembre de 
clones vigentes en la materio. § 7885, quedan evepuestos los trabajos 

ArttouM'Séÿùido. A’ tos cf 30 | ^i^^ades a caba parando en la Secreta 
tos de ’ÍB fié doou V*" ^^^^^P^í^i^rante el plato de

I quince dias^ psra que los contribuyen 
í tfs comprendidos en ios mismos l»s 

examinen, asi como-dos fincas amàlla- 
radas y liquido imponible resultante y 
formulen las reclamaciones que tsti'
men oportuna) ’ ‘ * --------

Z.0 ÍMe«aM.neia pan.''^í»-aíí0 f «1,^«.’^^’S^ecretario IntorreDtor Fran-
noemunto g legal». I Teodoro Cor“ón, "'*’*•’»*' **«►

«anta Engr^icia, 16 abril de 1988. ? '^^‘a * anterior extracto de recaudación e inverisóo de í
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